RES. 2049/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0006800, Ent. N° 2889/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 302635/1 referente a la adquisición de hormigón premezclado con destino al servicio de mantenimiento vial de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28/10/15, el Intendente de Montevideo, dispuso adjudicar la licitación a la firma Sadaril S.A. por un monto de $ 11:432.620 IVA incluido;  
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/10/2015 acordó observar el gasto, considerando que se incumplió el Artículo 15 del T.O.C.A.F.. Reiterado con fecha 23/11/15, se mantuvo la observación 13/01/16;    

3) que en la oportunidad, Mantenimiento Vial con fecha 20/03/2017 informa que es necesario continuar con el suministro de hormigón premezclado, para lo cual se hace necesario la ampliación en un 100 % de la licitación, por $ 11:432.620, y que el monto necesario para la realización de la imputación  preventiva   correspondiente  al año 2017 asciende a $ 1:856.230 y 
$ 35.380;   
4) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente  mediante Resolución Nº 1858/17 de 08/05/17, dispuso ampliar la contratación en un 100 % por la suma de $ 11:432.620 I.V.A. incluido; 
5) que con fecha 31/05/2017 se realizaron imputaciones por un total de $ 1:891.610 a Rubro con disponibilidad;     
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente;  
2) que en el caso, no se informa si existían   obligaciones pendientes de ejecución, del contrato cuyas prestaciones ahora se amplían;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado, previo control de que al momento de disponerse el procedimiento de ampliación (Resultando 3) el contrato se encontrara vigente conforme lo expresado en los considerandos de la presente, la intervención del gasto de $ 1:891.610 a ejecutar en el año 2017, así como el saldo de $ 9:541.010, en éste último caso además previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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